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a 13.200 ± 5, 10 %/230·133 V.jan 11\ calle San CristÓbl,\1 de PIa
senda, para el servicio del sector:

Esta..oelegaci6u· Provincial. en cump}.imiento de loalspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de '20 d~ octubre'. Ley 10/1966. de
lB de marzo; Decreto 177.511967.d8~,deJulio-;Ley d~ 24 de no~
viembre de1939, y BellamelltosdeLineflSE1é~trícasde Alta
Tensión, de 28 denov1elllbrede l~.:ydeI;at:aeione&Transfor
madoras y Centrales, de 23 defebFeI'G-~e191J).he."rQs1,le1to¡

Conceder,la autorlzacÚ>nlidmin.iStratíva-fioliC:itad~y decla
rar la utilidadpú1?lica c;te las'ins4üacionesl:\lp~ efect(),s 46 la
impoSición de la servidumbre- de :pasó en las ,conq,i99nes. al
cance y limitaciones que ,establ~g!' ,el, Regl:atti@fito, de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto' 261911900_ .

Para el desarrollo y ejecución de,estus~.ns,t111ft(:~ones,eltitu~

lar de las mismas deberá segJ,ür" los tt'~mites'señalados- en 61
capítulo IV del Decreto 2617/1966;' .

Cáceres. 17 de novietrtbre de 1912;-El Delegado. Rejmundo
Gradillas Regodón.~a.S48-B.

RESOLUCION de, la' Delegación PrQVincial de Cá·
ceres por la que$e cortcede autoti:GaCwn oomin.is~

trativa y declarticiónde 'utiUdadpúbltca, de las
instalaciones eléctricas, 'que,seciron (AT>2.05OJ.

Cumplidos lús, trámites reglarnentariosehel expediente in
coado ,en esta Delegación PrQvinciªl ainsumcia da "Dragados
y Construcciones. S. 'A_. con domicilioenN8drid. avenida Ale
mania. 8, solicitando autorización a'elministrativJ:\: yd¡¡~daración
de utilidal publica, a losefeclos d:e',la'im~o~Ji(;:ió,nde·servidum
bre de paso. de las instalaciones. c~AAscara{"'ted$t1casprincipa·
les son las siguientes:

Construcción de un ramal a 46 KV., de 855 .metros, en apo
yos metáJicos y conductor Al-Ac.de 54,56 .milímetros 'cuad:r~t
dos, con origen en el apoyo- núm-ero4 de la linea- Các-eres-Al
burquerque, -dl3 ..Electra de Extremadura. S.' A.~.finalizando en
el apoyo número 5 de la línea pata ahastecii1liEmto de agua a
Cáce-res.

Esta Delegación Provincial. encumplinl'iento· d-e ·10 di-spu€sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de.-20 -deoctul>Te;Ley ](}11966.de
18 de marzo; Decreto 1715/1961. de '22 detuUo;'LeY de 24 de no~
viembre de HJ;m. Y- Regl$méntos.• de"_:Lil1pa~EJecti"i'CaS ·de- Alt.a
Tensión, de 28: de noviembh!t de 19:6l!'Y <de: Estácl,ones Transfor
madoras y Centrales; de 23 de fel:)rer:o de 1949; ha resue1to~

Conceder -la aut.m-Ízación -admini5trativasolicitpd~ y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los éÍéctosde - la
imposición de la servidumbre de '~o'en-las c~mdidone$. al..
canee y limitaciones que establr-.ce:elRe:glarnento eJe la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/¡96(J.

Para .el desarroUoy ejecuciQn .. d?·~sta:sin~~alacjones, el titu··
lar de las mismas deberá seguir lostritmites s{Hialad-Os en el
.capitulo IV del Decreto 2611/1966; .

CáceFes, lB dé noviembre de 1972.-EI Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3"547-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd
ceres, por la que 88 concedeau$oriza-e-ión admil1is~

trativa y declaracióll' qeutUidad P4bUca .dé las
instal(Jcion6S, elécttic~ que $ecifan[AT~~2.002),

Cumplidos l<ls trá.mites reglame.ntari~s en el e:x:-pedi~nte in
(;oado en esta Delegación Provincial a iustailCia. de «}iidi"O
eléctrica Española. S. A,-. con dOIl)Ícilio .e:IlMlldrid" .CIl1udio
Coallo, 55. solicitando autoriuwióll' administrativa y declaración
de. utilidad pública. a 1osefectos de la -ímposiciólI deservidum~

bre de paso, de las instaciones,. cuyas características principa
les son las siguientes:

Qontrucción de una línea aérea· a 15/20 KV; de- 2.342 metros,
en conductor AI-Ac, ~ de 116,2milü:n.etroscuftdrados. yapoy'.Js
metálícos•. con origen en la S. T. ,Navalmoral. terminando en
el C. S. ,NavalmoraL Elprim,ertramo, de unkilórnetro aproxi
madamente. es doble circuito.

Estas instalaciones, destiliad!\sal:.u.,imejora •del servicio en
Navalmoralde 1a Mata, transcurren por su término municipal.

Esta Delegaci6n Provincial•.. ,en CUDlPI1mierrtQ de lo disp1.1esto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de2q(:leoctubre¡l.ey. lO(U~66,
de 18 de marzo; Decreto 177S/1961, d,e;za:deju1io: LeY"deM d&no
viembre de 1939• .yReglamelltos(jeLírie~,.Eléc~riqts de:AHa
Tensión, .de 28 ·de Il'Oviembre de')~;y,:(ie,: J?staOfónes Transfor
ma.doras y Centraies., d~23 de:febret'Q ,de l~.:~.~~uelto:

Conceder la .. autorización a.dmini:strativa:'~neitada'y. decla
rar la utilidad pública de l&sinstal,ae:ionesaloseféctosde la
imposicíón de la aervidumbrede,:paso-,.en las condíaioncs, . Hl~
canea y limitaciones .que ·'est&91ecé' ~l'ReghU1ientade la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 26191196G~

2;'· f!i.;;ijii4,WIMl'lr,!

Para el desarroIlt: f e-jecudól1 de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas ,deberá. seguir los tramites señaiados en el .
cap.Ítulo ;V del Decreto 2617/1966,

Caceres.20 de novi~mbre de 1972.-El Delegado. Raimundo
GradilluS-'f\8godón.·-;.•'it9-B.

RESOLl.lC:ONde la Delegación Proviñcial de Cá
·ceres· por la Que se concede autóri,zación adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan (AT.-2.004J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente' in~

coodo en esta. Delegación l'rovirtcial a inr-.tallcia de .Hidro~
eléctrica Española. S, A;... ·' con domicilio "en' 'Madrid. Claudia
Coello. 55,. solicitando, autciri~iónadministratlvay declaración
deutUidad publi-ca. alas efec;tosdeIa. imposición de servidum
bre de paso, de las instalacion",s, cuyas características principa-
18$ son las siguientes: . ,

Construcción de dos líneas de transportes a 15/20 KV, Una
aérea, d'e. 604 metros. en conductor Al-Aa; de 54.6 milímetros
cuadrados, y apoyosmetálicos, con OTigencn la línea de circun~

valación, ,para alimentación del centro detransformacióJi Ja
randUla.La otra, subterrán:ea~.en c()nductof ) (- X 9S) Al, de
150 metros, con Ol:tgenen el centro de . transformación Jaran v

dma, para alimentar el centro de' tranSformación Vera., Estas
instalaciones, destinadas a mejorar el serviCio da Navalmoral
de, la Mata, transcurren· en·· sú ~término municipal.

Esta .. Delegación Prov:inCial. 'en' cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y' 2619/100e:.d&20 de ()fltubre; Ley 10!1966.
de lBde marzo: Decreto 1115/1967, de 22 de JuUrr,Leyde 24 de no
viembre' .de 1939. Y . ReglameIltos . de- Lineas Elér::tric~ deAUa
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización admInistrativa solicitada y. decla
rar la utilidad pública" de .las instalaciones a los efectos. de la
impoSición' de 'la servidumbre de paso en 'las' condiciones. ~l

ca:ncey limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10, 1986, aprobado .. por D8(Jreto 2619/1966.

Para- eldesarroUp. y ,ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir. los trártlítesseñalados. en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cacetes, 20 de· noviembre de 1972.~El Delegado. Raimund0
Gradillas Regodón.-3.550~B,

1
RESOLUCION de la De[.2gación. Prcrvincial 'de Cór
doba por la que se autoriza la variante de d09le
linea a 70 KV., denominada "Subsstaci6n La Lim
cha ..~«Subestactón· Cruz de Júdrez,o. entre los ·apo
yos .núm.eros 27. al 31,'asupaso por el polígono
indu§1rial «'Chtnales"". en Córdoba, y se decU1raen
concreto la utilidad pública de ·la misma;

Visto el expediente' incqado en ~esta Delegación. Provincial
del Ministerio de Industria. a ·lnstancla de· -:Gompañía Sevilla·
ne. de Electricidad, S. A.-;. coll domicilio, en Sevilla•. avenida
de: 1& BorboHa, Dúmero 5.solicit.andoautoriza.ci6npara efectuar
la varianted~ unaIíuea de- transporte de energía eléctrica y
Id declaraciónen concreto de la utilidad,pÜ1;)Ucade la misma.
y clJmpUdoslos trámitesre-glamentarios or(jenádos en el. De
creto 2611/1006. sobrea.utomación d-e .. instalaciones eléctricas. y
en. el Decreto 2619/1966. sobre. expropiación forzosa y sanciones
en materia de i:Q:stalacíones E'!léctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto: . .

1) Autorizar ,a «Compañia SeviJIana de Electricidad, S. A.••
la variante de una doble línea de transpor.te- de energía eléctri·
cas 70 KV., denominl;l.d-a "SUbestación LaLancha.-~ubestación
Cruz de Juárez,. .t:Jntre los s,poyos: números 27 al 31, a su paso
por el pblígono industrial ~Chinales., ,ell Córdoba, en la que
53 sustituirán los apoyos números 28. 29;29 bis. Y 30. colocando
cinco apoyos de v.éttie8 y uno deaUnéáción.l.os apoyos serán
metálicQs, con ca.de-!lasdeaisladores antiniebla. grapas anti·
deslizantes y conductor de aluminio~acerode 181;6' milímetros
cuadrados de sección.

2) Declarar en concreto la utilidad -pública de la Instala
ción' eléctrica que 'se autoriza. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966:. sobre expzoopiacipp forzosa ysancio~esenmaterí~
de instalaciones eléctricas, y. en su Reglamento de aplicación
de 20 de' octubre de 1966.

Esta autorización se concede conarteglo a 10 dispuesto en
la Ley de 24 de- noviembre de 1~•.Decretos2617/1966 y 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, y ~on las condiciones generales prime
ray quintá· qel apartad:ounoy la del apartado dos del. articu·
lo 17delDec~tol775/1967.de 22 de jÚlío.y las especiales si
guientes:

l.-Las obras deberan rel:l.lizarse, unsvez aprobado el pro
YE'-cto de-ejecución; deacuetdocoQ el proyecto p.resentado,·con.
las. variaci:mes que, en su 'caso. se soliciten y autoricen.
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